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¿Cual es el objetivo del Sistema de 
Seguimiento Atmosférico (SISAT)?



El Sistema de Seguimiento Atmosférico, tiene por objeto recibir los reportes de los titulares de 
fuentes afectas al cumplimiento de las medidas establecidas en las normas de emisión de 
contaminante a la atmósfera y en los planes de prevención y/ descontaminación atmosféricos.

Vino a reemplazar los módulos de reporte de planes y Normas de Emisión que estaban en RETC 
a cargo del Ministerio del Medio Ambiente.

Instrucciones 
específicas 

SMA
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¿Qué buscamos con este sistema?



01

02

03

04

05

Conocer el universo de fuentes 
estacionarias a nivel nacional

Identificar los Instrumentos de 
Caracter Ambiental Aplicable por 
establecimiento y fuente estacionaria

Definir obligaciones específicas por 
cada fuente estacionaria

Habilitar Módulos específicos de 
reporte para verificación de limites de 
concentración u otras obligaciones

Verificación Cumplimiento 
Obligaciones
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¿Dónde nace la obligación del 
Sistema?



Res. Ex. N° 2547 SMA 2021 Establece instrucciones generales sobre deberes de 
remisión de información para fuentes reguladas por Normas de Emisión de 
Contaminantes a la Atmósfera y Planes de Prevención y/o Descontaminación 
Atmosférica en Sistema de Seguimiento Atmosférico (SISAT)

Se estableció un plazo máximo de 12 meses 
contados desde la publicación de la instrucción en 
el Diario Oficial para catastrar la totalidad de las 
fuentes estacionarias del establecimiento.

Aquellos sujetos fiscalizados que no hayan catastrado 
sus fuentes estacionarias, no tendrán acceso al módulo 
de reporte correspondiente, quedando impedido de 
reportar.



Res. Ex. N° 929 SMA 2022 Aprueba protocolo de reporte de variables 
operacionales para fuentes estacionarias tipo Grupo Electrógenos. (16-06-
2022)

Se estableció obligación de Reporte Trimestral de 
Nivel de actividad (Consumo de Combustible y 
Horas de Operación), para aquellos Grupos 
Electrógenos con Potencia Térmica (MWt) mayor o 
igual a 0.5 MWt.

Reportes trimestrales desde año 2022 en adelante.
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¿Cuál ha sido el desarrollo de  este 
sistema?



• 25-05-2020: Módulo 
Registro Comercio de 
leña.

• 09-06-2020: Módulo de 
Administración archivos 
históricos de Planes y 
Normas (RETC).

• 23-11-2020: Módulo 
Catastro.

• 11-02-2022: Módulo 
Grandes 
Establecimientos.

• 10-03-2022: Módulo 
Muestreo Medición.

• 26-08-2022: 
Revisión QA/QC.

• 11-03-2024: Módulo 
Emisiones y Módulo 
Compensación 
Emisiones.

• 12-12-2024: 
Actualización Catastro, 
eliminación de fuentes 
estacionarias.

• 01-04-2021: Módulo 
GEC y Módulo VO.

• 10-08-2021: Agrega 
Cálculo de Potencia 
Térmica.

• 25-01-2023: Actualiza 
Módulo Catastro. Ductos 
de Evacuación de Gases.

• 22-05-2023: Módulo 
Nivel de Actividad y 
Módulo Reporte 
Continuo.

• Eliminación de 
combustibles 
secundarios.

• Módulo de Reglas.

• Otras mejoras.

Pasos a Producción en Sistema de Seguimiento Atmosférico 
(SISAT)
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¿Cuál es el punto de partida?





ESTABLECIMIENTO CON 
FUENTES ESTACIONARIAS 

AFECTAS

REGISTRO DE FUENTES ESTACIONARIAS EN 
"REGISTRO DE FUENTES Y PROCESOS (RFP)" DEL 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

ACCESO A SISTEMA DE SEGUIMIENTO 
ATMOSFÉRICO (SISAT) SUPERINTENDENCIA DEL 

MEDIO AMBIENTE

ENCARGADO DE 
ESTABLECIMIENTO

CATASTRO FUENTES ESTACIONARIAS DEL 
ESTABLECIMIENTO

SISAT ENVÍA CORREO DE RECEPCIÓN DE 
CATASTRO DE FUENTES ESTACIONARIAS Y 

DUCTOS DE EVACUACIÓN DE GASES DEL 
ESTABLECIMIENTO 

ACCESO A SUB MÓDULO DE 
DUCTOS DE EVACUACIÓN DE 

GASES

INFORMAR CANTIDAD DE 
DUCTOS DE EVACUACION 

DE GASES Y ASOCIAR A 
CADA UNA DE LAS FUENTES 

ESTACIONARIAS DEL 
ESTABLECIMIENTO

GUARDAR CATASTRO

ENVIAR CATASTRO
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¿Cuántos establecimientos y fuentes estacionarias 
tiene catastrados la SMA?



Módulo Catastro SISAT 
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Establecimientos

Nacional: 5764

Fuentes Estacionarias

Nacional: 20098

12570 1509 1526 3550 68 875

Establecimientos Fuentes Estacionarias



580 19 249

Módulo Catastro SISAT 

Grupos 
Electrógenos

Procesos con 
combustión

Calderas

Región del 
Maule: 288

Región del Maule: 
848

Establecimientos Fuentes Estacionarias
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¿Se pueden eliminar fuentes estacionarias en 
SISAT?



Actualización módulo de catastro - Eliminación de 
fuentes estacionarias

Los encargados de establecimientos deberán mantener respaldo que justifiquen y 
demuestren que la fuente estacionaria dejó de funcionar en la fecha informada, esto 

podrá ser solicitado en algún proceso de fiscalización por parte de la SMA.
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¿Dónde se reportan los informes de Muestreo y/o 
Medición realizados por una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental (ETFA)?



La Ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente establece como parte de sus funciones y atribuciones, la 
contratación de inspección, verificación, medición y análisis, incluido el muestreo, a terceros, que corresponden a 
Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental (ETFA), las que son autorizadas por la SMA.

• Un sujeto fiscalizado, para dar cumplimiento a una normativa ambienta, 
general o específica, que le obliga a realizar mediciones, análisis, 
incluido el muestreo, deberá contratar a una ETFA con autorización 
vigente, para realizar dicha actividad.

• Existe un Registro Nacional Público de las ETFA autorizadas por la SMA 
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Home/RegistroPublico 

• Ranking ETFA - Departamento de Entidades Técnicas y Laboratorio - 
SMA  https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Home/RankingEtfa



• Certificación de equipos de muestreo/Medición
• Plena Carga
• Aviso de muestreo/Medición
• Almacenamiento y conservación de muestras
• Informes de Resultados
• Reportes Mensuales



Módulo de Muestreo - Medición SISAT



Informes ETFA: 5908

Con Observaciones Validado ParcialmenteValidado Rechazado RecepcionadosEnviadoRe-Enviado

373 844523 243 673111
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¿En qué consiste el Módulo GEC de SISAT?



• PPDA Concepción Metropolitano
• PDA Los Ángeles
• PDA Valle Central de la Provincia de 

Curicó ( 1 de Abril al 31 de agosto)
• PDA para la Comuna de Valdivia

Corresponde a un formulario Web, cuya finalidad es la recepción de los reportes de variables 
operacionales durante la Gestión de Episodios Críticos (GEC) para aquellos establecimientos que 
cuenten con fuentes estacionarias afectas a los siguientes PDA-PPDA:
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¿Cómo me puedo comunicar con la 
Superintendencia del Medio Ambiente?



Canales oficiales:

www.portal.sma.gob.cl 



Canales oficiales:
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